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DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
PRESENTE  
 

La que suscribe Lic. Ana Belinda Hurtado Marín, diputada integrante de la de la 

Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 36, fracción 

II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, 8, fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, conjuntamente con el  ciudadano 

Manuel Vega López, nos permitimos  presentar ante el Pleno  el siguiente proyecto 

de decreto que contiene iniciativa que adiciona a la Ley de Asistencia Social para el 

Estado libre y soberano de Michoacán de Ocampo bajo la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Desde 2016 la ley general de asistencia social para el estado de Michoacán de 

Ocampo no ha sido modificada por ende existe un grave rezago en la atención social 

dejando fuera sectores de la población que también deben de ser considerados 

vulnerables y sobre todo deben tener facilidad de acceso a los servicios y protección 

del estado. 

En el año de 1983 se diagnosticaron los primeros casos del virus de 

inmunodeficiencia humana (VIH) en nuestro país y es en el año de 1985 que se 

registran los primeros casos de VIH en Michoacán derivando con esto una epidemia 

presente hasta nuestros días, afectado a sectores sociales que históricamente eran 

vulnerables, asiéndolos aún más vulnerables. 

 

Según cifras de ¨la secretaria de salud del estado de Michoacán de Ocampo¨, al día 

de hoy en lo que va del 2025 se han registrado cuatrocientos diecinueve casos 

nuevos de personas con el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y desde 2014 

al 2024 Michoacán tuvo un incremento del 2.6 % con esto acumulando al día de hoy  
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cuatro mil cuatrocientos treinta y uno casos, de los cuales tres mil setecientos 

cuarenta y ochos casos en hombres y seiscientos ochenta y tres en mujeres esto 

según datos del ¨sistema especial epidemiológica de VIH¨, colocando a nuestro 

estado en la posición número dieciocho a nivel nacional, con cifras más que 

preocupantes. 

 

El virus de inmunodeficiencia humana (VIH) es un virus que ataca principalmente 

los glóbulos blancos, debilitando el sistema inmunológico, exponiendo al cuerpo 

humano a infecciones y enfermedades con mayor frecuencia, y en algunos casos 

derivando en la muerte del infectado. Dicho virus se transmite atreves del contacto 

con líquidos corporales de las personas infectadas como sangre, leche materna, 

semen y secreciones vaginales, siendo el síndrome de inmunodeficiencia adquirida 

por sus siglas (SIDA) la fase terminal de dicha enfermedad. 

 

En las últimas décadas, y como ya lo he mencionado los casos positivos de 

personas con VIH han ido en aumento, pudiendo atribuírselo a diversos factores 

interrelacionados como lo son la falta de educación sexual tanto en los hogares 

como en las escuelas, la estigmatización de personas con VIH también puede llevar 

a que muchas personas no busquen ayuda tanto preventiva como post expositiva, 

además de factores que también son cruciales para su prevención como lo son el 

accesos limitado a los servicios de salud, la reducción de programas de prevención, 

el aumento en prácticas sexuales sin protección así como el uso de narcóticos 

inyectables. 

 

Las personas que contraen dicha condición de salud deben ser consideradas 

personas vulnerables y prioritarias para el estado, ya que no solo se enfrentan a 

problemas derivados de su condición, sino que también se enfrentan al constante 

rechazo, discriminación, exclusión social y laboral y sobre todo se enfrentan a la 

constante deficiencia del sistema da salud pública, siendo este último uno de los 

principales problemas que enfrentan las personas con VIH.  

 

Y sobre todo deben ser consideradas como población prioritaria, para que con esto 

se facilite el acceso a los servicios de salud pública, reciban una atención digna,  
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pronta y de calidad, tenga acceso a información preventiva y con esto se disminuya 

gradualmente los casos positivos en nuestra entidad. 

 

Con esto no solo quiero dejar un precedente en la lucha por la disminución y sobre 

todo información sobre la enfermedad, también quiero coadyuvar a erradicar la 

discriminación hacia las personas con dicha condición, dejar en claro que también 

son parte de la población, que también son seres humanos iguales a todos, que 

tienen derechos igual que todos y sobre todo, reafirmar que el VIH no solo es 

condición que ataca únicamente a las personas de la comunidad LGBTIQ, ataca a 

todos sin respetar raza, etnia, religión, condición social ni preferencia sexual. 

 

Con esta adicción a el artículo 5 de la ley de asistencia social para el estado de 

Michoacán de Ocampo, se busca tomar en cuenta a un sector muy vulnerable de la 

población que históricamente se ha quedado en la obscuridad, y restándole  

 

importancia. con esto se busca que sean sujetos de atención de los servicios de 

asistencia social y sobre todo que jamás se vulva a victimizar, rechazar, denigrar, 

discriminar y ridiculizar a una persona que por razones distintas y desconocidas 

para la sociedad deberá llevar dicha condición durante toda su vida. 

 

por lo anterior expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno la 

siguiente iniciativa con carácter de. 

 

DECRETO 

 

ARTICULO UNICO: se adiciona el párrafo XIII del artículo 5 de la ley de asistencia 

social del estado libre y soberano de Michoacán de Ocampo para que quedar de la 

siguiente manera: 

Articulo 5… 
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Son participantes y sujetos de atención de los servicios de asistencia social, 

preferentemente los siguientes:  

 
I. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición, o sujetos a maltrato; 

 

 II. Menores infractores;  

III. Alcohólicos y farmacodependientes; 

IV. La mujer que se encuentre en período de gestación, lactancia o que tenga a su 

cargo exclusivo los alimentos de hijo menor de edad o con discapacidad, que no 

tenga ingreso adicional o empleo, o teniéndolos, su ingreso no sea mayor de un 

salario mínimo general diario vigente en la entidad 

V. Ancianos en desamparo, discapacidad, marginación o sujeto a maltrato;  

VI. Personas con discapacidad, por causa de ceguera, sordera, mudez, alteraciones 

del sistema neuromusculoesquelético, discapacidades mentales, problemas del 

lenguaje u otras discapacidades; 

 VII. Indigentes; 

 VIII. Personas que por su extrema ignorancia requieran de servicios asistenciales; 

 

 IX. Víctimas de la comisión de delitos, en estado de abandono; 

X. Familiares que dependan económicamente de quienes se encuentran detenidos 

por causas penales, y que queden en estado de abandono; 

 XI. Habitantes marginados del medio rural o del urbano, que carezcan de lo 

indispensable para su subsistencia;  

XIII: personas con enfermedad de VIH/SIDA  
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TRANSITORIOS 

Primero: remítase a los ayuntamientos del estado la minuta proyecto de decreto, 

para que en el término de un mes después de recibida envíen, al congreso del 

estado de Michoacán de Ocampo, el resultado de su votación en los términos de la  

 

fracción IV del artículo 164 de la constitución política del estado libre y soberano de 

Michoacán de Ocampo. 

 

Segundo: transcurrido el mes concebido a los ayuntamientos se dará cuenta al 

pleno con el resultado de su votación, para efectuar la declaratoria correspondiente. 

 

Tercero: el presente decreto entra en vigor el día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial del gobierno constitucional del estado de Michoacán de Ocampo 

 

Morelia, Michoacán a 30 días del mes de abril del 2026.  

 

 

                                               ATENTAMENTE. 

 

DIP. ANA BELINDA HURTADO  
MARÍN  
 
 
 
 
 

C. MANUEL VEGA LÓPEZ 

  

                                         



 

 

 

 

 

 


